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HIsIóil: AdminisFar los req¡rsos nafurales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromiso éüco y responsable de su recurso humano.

ACUERDO No.120

Por medüo del cual se auforiza al Di¡ector Genqal Pignonción & Renhs & la
Corponción Autónoma Regional de Sanúaader -CAS

EL CONSE O DIRECTMO DE LA CORPORAC'ON AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS, en ejercicio delas faiculfades legales y lasitahrfalrias,

qspeciatmente ls comprenüdas qt el Attculo 27 de la Ley 99 de lW3, Artlculo 79
&, D@rú 'rtl & 1996 y el A¡tículo 21 numetal S de los EsfafiÍos de ta CAS

CONSIDERANDO

1. Que son funciones de los Conseios Directlvos aprcbar el prcsupuesto anual de
ngresos y Gasfos de las Corporaciones Autónqnas Regionales-

2, Que el Conrejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander aprobó
oon Acue¡do No. 064 de febrerc 26 de 2007 el Plan de Acción Trienal PAT de la CAS,
2N7-20@, prcrentado por el Diredor General, en el gue se fijaron pr9gramas y
proyectos que añiculan las pollticas nacionales rcgíonales y locales.

3. Que en el PIan de Acción Trienal aprobado, se encuentra el Prcyedo Adquisición de
te¡tenos y Construcción de la Sede de la Corporación.

4. Que @n Acuerdo No. de 110 de feb¡ero 112 de 20o9 el Consejo Dircctivo de la
Corporacíón Autónoma Regional de Santander CAS, con elfrn de culminar la construcción
de la Sede de Ia Corporación autarizó al Dircctor General a celebrar contrato de
empÉstito y entregar en garantía o pignorar a cinco (5) años el 2U/o de /os recuraos
prcvenientes de PARTICIPACION AMBIENTAL MUNICIPIOS, y así garantizar el pago
totalde la deuda.

5. Que en vi¡tud del Aftículo 10 del Decreto 1156 de 1995, para ebcfos de agobaciiSn del
c¡édito destinado a la culminación de la Sede de la CAS, las entídades frnancieras exrt7en
a la CAS la constitución de garantías admisibles sufrcíenfes por valor igual o superior al
ciento cincuenta por ciento (1ffiW delvalortotaldel *ruicio delcrédito.

En merito de lo expuedo en los atúeriorcs considerandos.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Di¡ector General de la Coryonción Autónoma
Regional de Santander CAS para constituir garantía por cinco años (5), del ciento
cincuenta por ciento (1W%) de los lngresos Canientes de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS y así garantizar el pago total de la deuda, de confo¡midad
con el Aftículo 10 del D*reto 11ffi de 1995.

ARTTCULO SEGUNDO: Autorizar al Dircctor Genenl de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para adelantar las obligaciones gue se adquieran con las
operaciones de créd ito.

ARflCULO TERCERO: El pre*nte Acuedo surfe efecfos fiscales a partir de la fecha de
apobación.

Dada en
milnuev

CONUNíQUESEY CUNPLASE

de Miranda (Sder.), a los veintinueve (29) dlas del

ACEWDO

de Santander
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